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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

/

Iesta fecha y destino ~l regimiento de Las· Palmltt', por
¡ reunir las condiciones que determina el arto 36 del vi
\ gente reglamento de ese ejército territc..rjal y la. real 01'
¡ den de 5 de junio de 1893 (C. L. núm. 198).
! De real orden lo digo á V. E. para su <JllnOcin.tÍhUflJ

y demás efectos. Dios guard~ á. V~ E. llluchQs aflUII.

\ilailrid 17 cto nbril de 1~06. .

SUPERNUMERARIOS

--- .- .-,
:ma'.t'!DO KAYOa CEN'rlUL DEL EJEBC1'rO

ESCUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vistas las memorias relativas á la Es·
cuela general de telegrafía. y' á la Escuela. especial de te
legrafía sin conductor, correspondientes al año de 1905,

. que V. E. cursó Id Estado Mayor Central en 28 de fe
brero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de abril de 1906.

LUQUE

8e11or. General del pdmer Ouerpo de ejército.
- ~.. ...-. . -

S';¡¡\;O~ÓJ'D! 'INrANIJ:'!lU~

EJERCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
eete Ministerio en 17 de marzo último,p-romovida por
el paisano D. Fernando Díaz Aguilar, natural y vecino
de Las Palmas (Gran Canaria), en súplica de que se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva te
lTitorial de esas islas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conferirle el mencionado empleo, con la efec~ividad de

------".~
SECCIÓN :DZl AB'rILLt:aíA

MATERIAL DE AR'rrLLERIA

Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.) se ha servido aprobar
un presupuesto formulado por el parque de. Ja" coman.
danrJia de Artillería de Mallor~a, para reforrrJ.a de cure
fías mo.delo 1896, cuyo importe de 991 pesetr4s se cargará
á atenciones generales del vigente plan O.e labores del
material de Artillería.

De real orden lo digo á V, E. parIA &:a conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. rauchos afios. Ma
drid 17 de abril de 1906.

Sefior Capitán general de :Baleares.

Betíor Orde~~t d.e pagos de Guerra.
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BEOOION D! INGENIEIOS

MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

á este Ministerio con fecha 31 del mes próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar un presupues.
to formulado por la comandancia de Ingenieros de Alge
ciras, para ref,araeiones en el eélificio destinado á 60
iJierno militar del Campo de Gibraltar; siendo cargo su
importe de 2.480 pesetas, á la p~rtída que para entre·
t"nimiento eorrientetiene asignada en la propuesta de
inversión del mat~cial de Ingenieros en el 'corriente afio,
la. mencionada comandancia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del se~undo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagO! de Guerra._-_o
Excmo. Sr.: En vista de los escritos que dirigió

V. E. tí esta Miniiterio oon fecha 26 y 31 del mes pró·
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
/luatró p1'opae~ eóréntüalés del materlil de Ingeiiiero~;

eap. 11, al'tféulo tínioo del vigente presupumo; fl}f]ntt
ladas tres dé ellas por la com~dllnciade Algeeims y li!L
otra por la de Cádiz, asignando por lá:s tres primeras
1.060 pEl3etas, 1.580 pesetas y 2.4:80 pesetas á la prime.
ra de las citadas'comandancias pam las obrM .Parque
de Artillería de Algeciras> (nlÍlíl. 691 del L. de C. é ~I.),

cReparaciones en el almacén general de pólvoras de la
isla de las Palomll.l (T&rifu)- {núm. 713 deL L. de C. él.},
Yaumento á lo asignado para entretenimiento corriente;
y por la cuarta, 8.058 pesetas á la comandancia de Cádiz
para la1!1 obras de cRep&rMión del {martel de Santa Elena
(núm. 60Qd~l L. ~e C. ,é 1.); obtenién,dos6 -estas ~umas
hacieI,ido baja en lo asignado en 1¡l. propuesta de lllver
fjlÍÓJl d91 ci~<!,JDSotertal ~ 11.120pese~ el! la obra de
la comandancja de Alg~iras cR~p/lraclón O,e l~ pabe
llon6lj de oficiales,l1e la Isla (Tarift\» (n'\Í.m. 673 del L. de
C. Qí.), Y de 8.058 pesetas en la de CádizcReMr&;iones
de.Io~ ,pabellones de Candelaria. (núm. 580 del L. de
O. é J~). ',' " . .

Da real orden lo Qigo á V. :E. para su oonOCllllIen·
tx) y demás efe~tos. Dios guarde á. V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de abril de 1906,

LUQTlE

Serior General del segundo Cuerpo de ejército.

Se:nar Ordenador de pagos de Guerra.-.-
8ECCIÓN DI ADUINISTBACION UiLiTAB

ORUCJ2
Excmo. Sr.: En vista df.' la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito de 22 qe noviembre últi
mo, promovida por el sol~l.\do José RoYira Roma" ~n
súplica de abono de peRsIOnes de Ul1a, cruz del MerIto
Militar de 7,50 peBetas mensull.Jes, vitalicia'. desde octu
bre de 1896 á igual mes de 1899; resultando liquidado
hasta fin de febrero del último afio cítádo por haberse
acogido á los beneficios del' art. 2. o del reaL decreto de
16 de marzo del mismo afio (D. O. núm. 61), Y' cobrado
eus alcances á'razón de 5 pesetas por mes de campa:tla,
y teniendo en cuenta que la primera. reclámacióJi para
él abono de tales ':pensiones la hizo el interesado en 22 de
julio de 1004, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerrá ha tenido
á bien disponer que por ell'egimiento Cazadores de Al·
cántara, 14. o de 0aball6Tfa, le sean reclamadas las pen
~iQnes de dicha cruz devenga.das en lOfi ;meses de llgosto

á octubre de .1899, en adicional de carácter preferente,
una ,vez que las anteriores han prescripto con arreglo á
lo dispuesto en el art. 19 de la vigente ley de contabi
lidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchua a:t'1os.
Madrid 17 de abril de 1906.

LUQt1E

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Senores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordena..
dar de pagos de Guerra.'--MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien dis

poner que el bastidor modelo cAreba>, utilizado en el
Parque administrativo de esa plaza para el reconoci·
miento de los presentados por D. Mariano del Corral,
sea remesado al Parque administr!\tivo de Vitoria, con
igual objeto, y que en lo suoosivo, la remesa del bastidor
modeld de un pUtittl á otro, Itl soliéite el contratista del
Intendente militar del Cuerpo de ejército á que corres·
panda, cuando hayá de ser imviadó dé una. plaza á otra
de la misma región, y de este Ministerio si las plazas per
tenecen á distintas regiones. Es al propio tiempo la vo
luntad de S. M. sé proceda al pintado de los bastidores
entregados en eSB. plaza, de conformidad á lo estipulado
en los pliegos de condiciones. ,

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1íos.
Madrid 17 de abril de 1906.

L'll'Qn·

Se:tlor General del sexto Ouerpo de ejército.

t;U.lliLDOS. HABERE.Q Y GRATIFICAC!ONES
Excmo. Sr.: En vista de ja instancia que cnrsó

V. E. á este Min~terio con su escrito de 30 de mayO de
1905, promovida por el mayor del tercer regimiento' mix
to de Ingenieros, en súplica de autorización para récla
mar varios devengos, el Rey (q. D. g.), de acuerdoeolí
lo informado por la Ordenación de pagQs de Guerra, ha
tenido á bien av,torizar al recurrente para reprodrtcir la
reclam~(Jiólldelaá rensiones de cruz del l.!érito Mil~~r
del tementi3 cOrone D. Carlos de las Heras, de los me·
ses de agosto á octubre de 190.1" que le fueron deducidos,
en adiCIOnal al ejercicio cerrado de referencia, de carác
ter preferente. Respecto al haber, de noviembre de 1904
(fe un cabo y la gratificación de agua de diciembre de
Igual afio de doe soldad(,)8 deberá el cuerpo atenerse
para 10. reclamación á lo dispuesto en la real orden circu
lar de 7 dtl abril de 1904 (O.' L. núm. 63).

De real orden lo digo:á V. E. para su conocimiento
y demás efectoa. Dios guaroo tí. V. E. muchos anos.
Madrid 17 de abril de 19Ó6.

L'll'QUlC

Seflor General del segundo Cuerpo de ejército.
SefiorOrdenador de pagos de Guerra.'

•••
Excmo. gr.: En vista de la instancia qúe cursó

V. F;. á este Ministerio, ljM su escrito de 23 de octubre
último, promov~da por el ~aestro. armero del primer
batallón del regimiento Infantería de León, D. Narciso
Lopez Navajas; en Súplica de abono de medio sneldo de
los meses de noviembre y diciembre de 1904, en 10&1 que
desempeM sus funciones en~l segundo bataUón d",l mis
mo regimiento .en vacante de Ílu cJ:ase, el Re.y (€l. D. ,g).;
de acuerdo pon lo informado pw la Oroonaciónde p9.gtDiJ
de Guerra, hit tenido á bien accederá 1'0 solicitado 'Ym~
poner qué por el [expresado C:I1E1tpO se ~ctique la,·lilflor..
tuna. reclamaci6:n enadieionalal ~ei:Cl'OOÍ'JladO4¡ Jlt'-
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LUQUE'

..-SQfior General del sexto euerpo de ejército.

demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos .afios. Ma
drid 17 de abril de 1906.

LUQuJ¡

Renor General del sépti'l1o Cuerpo .-lf E>jél'cito.

..-.- _.-

S¡COIÓN DE tO't'l'ItIA Y ASUNTOS GJNERALE~

ferencia, !>arlli RU fl bono en la forma que determina la
real orden circular de 7 de abril de 1904(0. L. núm. 68).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Vios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1906.

LUQUll

Seilor General del pl'imer Cuerpo de ejército.

SElfíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

1
á este Ministerio (in 31 de marzo últimQ, proponiendo
para que desem~e~eel c.~rgo de delHgad? <le st,J. t1oq.tor~-

• dad ante la ComISIón mIxta de l'eeluthunEln to de Sala-

1

manca, al tenientfl eOl'onel d.e Caball, rÍll 1>., Victoriano
Gallego, el Hey (<}. D. g.) !'e ha ser'viri, al'robar la refe

•' rída propuesta.
MATERIAL SANITARIO f De real orden lo 9igo ? V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: Visto el flscrito de V. E., fech!\ 23 del Y den;ás efectos.. DlOS guarde á V. E. muchos afios.
mes 6ltimo, J'eÍerente'á hal.>er ordenado que se traslade MadrId 17 de abrIl de 1906. •
á esa plaza, por -l!ls maYOl'es atenciones sanitarias que
exige respecto de laR otras menores de Africa, la estufa
de desinfección que había en Ohafarinas, la cual no se
utilizaba á causa de las dificultades que ofrece su in8ta
lación, dado su gran tamafio, y solicitando además que ¿!:xcmo. Sr.: mn vi&ta del escritoque V. E. dirigió
á la dicha plaza de Ohafarinas, así como á la del Peñón, á este Ministerio en 3 del actual, proponiendo para que
se envíe una estuf:\ de h\ mencionada clase, el Rey desempeñe el car!o de delegado de su autoridad an~).a
(q. D. g.) se ha servido aprobar la medida tomada por Comisión mixta e reclutamiento de Burgos, al teniEmte
V. E y disponer, al mismo tiempo, que por el Parque de coronel de Artillería D. Luis ChapadQ S~t8a, el Rey
Sanidad Militar se ~ncoe y remita á este Ministerio el (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propu98t&. .
oportuno expediente pa1'a adquirir dos estufas de desin- . De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos MM)s.
fección de pequeño t~ma.ño con destino á las menciona- Madrid 17 de abril de 1906
das plazas de Chafarmas y Pefión, que hoy carecen de . .
ellas. S - . G 1 d 1 t C d" 't

D 1 d 1 d· á V E . , toI enor eueIa e sax o uerpo e eJerCl o.'. e rea or en OIgO " para su COnOClID.Ien .
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. ..--. . \
Madrid 17 de abril de 1906. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

. LUQUlf 1- ner que el jefe y oficiales de ese cuerpo comprendidos en
Señor Gobernador militar de Melilla y Plazas menores la siguiente relación, que comieuza con D,' Manael Puga

de Africa. . y Ruiz y termina con D. Julio Vidal y Porner, pasen tí
." . . servir los destinos que en la misma se les sefia.lMl

Sefior General del prImer Cuerpo de eJérCIto. i De real orden lo ?-igo á V. E. para su conocimien~
- _ • _ - - y demás efectos. D108 guarde á V. E. muchos a~.

Madrid 17 de abril de 1906.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa·
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 26
de marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al coronel de Artillería, Director de la fá
brica de Toledo, D. Juan López Palomo, la cruz de tir
cera clase del Mérito militar con distintivo blanco y pa
dor c!ndustria 1;1ilitar), como comprendido en las reales
órdenes de 1.0 de julio y 20 de agosto de 1898 (O. L. nú
meros 230 y 285).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard@ á. V. E. muchos afios.
Madrid 17 de abril da 1906~

LUQUE

Se:líor General del primer Ouerpo de ejército._.-
naCIÓN DE mS'l'iUaCIÓN, REClUTJ.UIJNTO ]'

C'tllJlU'OS DIVIBSOS
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 29 de marzo último, proponiendo
para que desempefie el cargo de vicepresidente interino
de la Comiaión mixta de reclutamiento de la provincia de
Soria, al coroDel del 11.· depósito reserva de Caballería,
D. Luis Trujillo del Olmo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aptoDar la referida propuesta.

De real ordea lQ digo á V. E. ~Qra. su eonooimi-ento y

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Generales del primero, seguI)~Ot tercero, c~a.rt¡o

y séptim~ Ouerpos de ejército y Oapitán general de
Galicia. ... .,

RELACIÓN QUE SE CITA.

CGmandante.

D. Manuel Puga y Ruiz, jefe de la comandanciacte fJá
ceres, á la de Almada de segundo jefe (voluntario).

Capitanes.

D. José Santiago y Piquer, de la comandancia de Ali:ué·
ría, á la de Lérida (voluntario);

1> Felipe BorboBa y PI'ats, de la. comandancia de Pon
tevedra, á la de A.lmería.

1> Felipe Gutiérrez y Santías, ascendido, de la coman-
dancia de laOorllña, á l~ de Pontevedra. .

Primeros tenientes.

D. Luis Villen y Paricio, de la comandanoia. de Mála,ga,
á la de la Oorufia.

1> Manuel de la Pinta y Oastro, de la comandanciá dé
EBtepona, á la de Málaga.

1> Adolfo Sánchez y Martínez, ascendido, de la eoman-
dancia de Murcia, á la de Estepona. .

Segundo teniente.

D. Julio Vidal y Forner, de la comandancia de Sevilla,
á la de Murcia.

-Madrid 17 de abril de 1906. L~1n



· ..

194 19 abril lU06 D. O. nmn. SI

Excmo. Sr.: En vista del egc~ito que V. E. dirigió: en 24 de marzo último, que por haber sufrido extravío
á este Ministerio en 12 de marzo último, proponiendo ' los pases de situación de los excedentes de cupo perte
para que desempeile el cargo de voc&l de la Comisión: necientes á la Zona de reclutamiento de Zamora, que se
mixta de reclutamiento de la provincia de Pontevedra, al i relacionan á continuación, les ha sido expedido un du
médico primero del cuerpo de Sanidad Militar D. Sanlia· ; plicado de los mismos, el Rey (q. D. g.) se ha servido
go Iglesias Gago, el Rey (q. D. g.) @e Aa servido aprobar 1 aprobar la determinación de la citada autoridad y dispo
la referida propuesta. ¡ ner que queden anulados los pases extraviados, que fue-

Da real orden lo digo á V. E. para su conoci- i ron expedidos por el coronel D. Fernando Tejeda y co
miento y. demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos; mandante mayor D. Juan Calero á favor de los citados
a11~. Madrid 17 de abril de 1906. ¡ individuos.

LUQUB . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército. : y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años.

t Madrid 17 de abril de 1906.

LUQUE

LUQUE

LUQliE

....

Relación que se cita
Manuel Bueno Martín.
Fermín Tuda Ramos.
Ramón Carrascal Mena:
Germán Sánchez Miguel.
Pedro Rodríguez Romo.

Madrid 17 de abrM di 1906.

Beilor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Rodriguez Salas, vecino de Zalimos (Badajoz), en soli
citud de que se revise el expediente de excepción del ser
vicio que promovió su hijo Máximo Rodríguez Figueroa
y tenie~~o en ?uenta que éste ~ué declar~do soldado po;
la ComISIón mIxta de reclutamIento de dICha provincia
sin que contra tal acuerdo se interpusiera recurso alguno,
dentro del plazo señalado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. E. en 27 de marzo último y por
la mencionada corporación en 20 del mismo mes, se ha
l!Iervido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1loe.
Madrid 17 fie abril da 190i•

LUQUEl

Sellor General del primer Ouerpo de ejéreito. .

._._.~

--

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo mánifestado á
esteMinisterio el GeReral del séptimo Ouerpo. de ejéréito,

(

Se11or"~ •

(
DOCU~AOION f &1101'...

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á ~te t
Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército en ~

22 de marzo último, 'que por haber sufrido extravío el ~

pase de situación de segunda reserva del sargento Cecillo 1
~o Ekens, le ha sido expedido un duplicado del
~nio, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deter- 1
lllinación de la citada.antoridad y. dispon?r que quede I
anulado el pase extravIado, que fué expedido por el 00- \
rO'1iel D. ManuetAdlert y teniente coronel mPoyor D. Fans· I --
tino P&rr8 GóDlez, á favor del citado individuo. I RECLUTA.MIENTO Y RlllEMPLAZO DEL EJÉRCITO

:pe'~l orden lo ?igo á V. E. para su conocimiento I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
Jdé~ásefectos. . Dios guarde á V. E. muchos atlas. por Dolores Pons Grau, vecina de Barce.\.ona, calle de
MadrId 17 de abril de 1906. 1San Martín núm. 15, en solicitud de que se exima del

LUQUE ; servicio militar activo á su hermano José Pons Grau, el
Señor.... . : Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Co-

-.- '. . ': misión mixta de reclutamiento de la indicada provincia,
OirC'ldar. Excmo Sr.: Habiendo manifestado á este ¡ se ha servido desestimar dicha petición.

Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 28 J De real orden .10 digo á V. E. para su conocimien
dem~ último, que por haber sufrido extravío el pase 1to Yefectos consiguientes., Dios guarde á V. E. muchos
de situación.de segunda reserva del soldado Francisco 1 arios: Madrid 17 de abril de 1906.
Lizarza lrizarri, le ha Bidg expedicio un duplicado del ¡ LUQu:I

mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deter- 1Seilor General del cuarto Cuerpo de ejército:
mjnaci6n de la citada autoridad y disponer que quede ¡
anulado el p8.'36 extraviado, que fu~ expedido por el coro- ¡ ....,......"'._-
nel D. ~esto Ortega Redal y comandante D. Alberto' Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Montero Aguirre, á favor del citado individuo, hijo de : D.a Maria Santos Viurrun, vecina de esta corte, calle
José y de María, natural de Berastegui (Guipúzcoa), per- ¡ de Monteleón núm. 15, en solicitud de que se exima del
teneciente al reemplazo de 1894, y el cual documento fué i servicio militar activo á su hijastro José Farnós Hernán
registrado al folio 68 CO:¡l el núm. 2.348. Idez, el Rey (q; D. g.), de acuerdo con lo informado por

De real orden 10. digo á V. E. para su conocimiento y la Comisión mixta de reclutamiento de la indicada pro
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma- vincia, se ha servido desestimar dicha petición, una vez
drid 17 de abril de 1906. que la excepción que expone no está comprendida en el

LUQUE artícuJo 149 de la ley de reclutamiento.
Señor ~ • • De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

1.. .- y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos ailos.
Oircular. Exomo.Sr.: Habiendo manifestado á este Madrid 17 de abril de 1906;

Ministerio el General del cuarto Cuerpo di ejército, en
21 de marzo último, que por haber sufrido extravío el
pa.se de situación de segunda reserva del soldado Anto
Dio Pons Simón, le ha sido expedido un duplicado del
mi&no, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el pase extIáviado, que fué expedido por el co
m~ndante D. José Padrós Cuscó, á favor del citado indi
viduo, hijo de Magín y de Francisca, natural de Artesa
de López (Lérida) y perteneciente al reemplazo de 1896, y
el cual documento fué registrado al folio 111 con el nú
mero 17.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 17 de abril de 1906.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á.

este Ministerio'en 26 de marzo último, instruido con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del ingre
so en caja, el soldado Mauricio Nieves Bustos, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
1.°del art.. 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
del citado expediente que un hermano del interesado con.
trajo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, cir· .
cunstancia que no produce causa de excepción de fuerza
mayor de las comprenilidas en el arto 149 de dicha ley,
según 86 ha declarado en reales órdenes de 17 de agosto
de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(O. L. núms. 237, 186 Y92), no siendo en los casos qua
señalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (O. L. nú
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro.
puesto por la Comisión .. mixta de reclutamiento de la.
provincia de Cuenca, se ha servido desestimar la excep.-
ción de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de abril de 1906.

LVQUE

caso 1;l~ del art. 87 de la. ley de reclutamiento; y resul
ta.ndo del citado expediente que un hermano del intere·
sado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste, circunstancia que no produce causa de excepción
de fuerza mayor de las comprendidas en el arto 149 de
dicha ley, según se ha declarado en reales órdenes de 17
de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 Y 30 de abril de .
1901 (O. L. núms. 237, 186 Y92), no siendo en los CRSOS

que sefialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1\103
(<J. L. núms. 17y62),elRé.v (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Ciudad Real, se ha servido des
estimar la exéepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de abril de 1906..

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

••••
Excmo. Sr.: Visto el exp.ediente que V. E. cursó tí.

este Ministerio en 24 de marzo últImo, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Alonso Cantarero Millán, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul.
tanda que la citada excepción la expuso el interesado en
el acto de la clasificación y declaración de soldados del
reemplazo á que pertenece, siéndole d8sestimada, sin que
desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna que
le coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de la
ley indicada, el Rey {q. D.g.}, de acuerdo con lo pro-.
pueato por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Málaga, se ha servido desestimar la excep
ción de. referencia, por no tener carácter de sobrevenida
d.espués del ingreso en caja.

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e~ectos. Dios guarde á V. E.rouchos afios. Ma.·
drid 17 de abril de 1906.

LUQUE .

Sefior General del segundo Cuerpo de9jército.

Si1'íOX General del tercer Cuerpo de ejército.

LUQUE

LVQUE

Sefio! General del quinto Crierpo de ejército..

E4c,me. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Josefa'CRlafell Pina, vecina de Torre del Coml'ta (Te.
l'uel), en súplica de que sea licenciado su hijo Bernardo
Valle Caláfel1, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición de la recurrente por no corresponderle ser li-.
cenciado hasta el 26 de :noviembre de 1907.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardé a. V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de abril de 1906. '

. EXcmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por
BIas Segarra Tudela, vecino de VilIanueva de BeIlpuig
(Lérida), en súplica de que se declare excedente de cupo
á. su hijo Pedro Segarra Estrada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informa.do por V. E. en 21 de marzo últi
mo, se ha servido desestimar dicha petición por carecer
di derecho á lo solicitado.

De real orden lo digo IIÍ V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 17 de abril de 1906.

.. Excmo. Sr.-: Vista le. instancia promovida por Maria
Dolores Gómez y Gómez, .vecina de Val de S:lnto Do
mingo (Toledo), en solicitud de que se declare excedente
de cupo á su hijo Luis Martin Gómez, por haber sido.de
clarado útil en la revisión da 1905 el niazo del mililmo
pueblo Jorge Rodriguez L6pez, perteneciente al reempla
zo da 1904; y teniendo en cuenta que los mozos útiles en
revisión pasan á formar parte del cupo correspondiente
al afio en que por haber perdido la. excepción que disfru
taban son. declarados soldados, sin que por 10' tanto afec
ten en nadá á 108 cupos del afio de su alistamiento, el
&y {q. D. g:},. de acuerdo COn lo informado por la Comi
sión: mixta.dereclutarpiento de dicha provincia, se ha
servido desestimar la petición de la recurrente.

D~ real oreen lo digo si V. E. para sucenocimiento y
demás efectOs: Dios guarde á V. E. muchos atloa. Ma
drid 17 de abril dé 1906.

LUQUlll

Se110r ('~neral del primer Cuerpo de ejéreito.

Sefior Géneral del cuarto Cuerpo de ojército.

LUQuÉ

Se1íor G~neral del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Garcia, vecino de Golada, partido de Lalin (Pontevedra),
en súplica de que se declare excedente de cupo lÍ su hijo
0umersindo Garcia Peralta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo'
con lo intormado por V. E. en 17 de marzo último, se ha
servido desestimar dicha petición.

De real orden lo iligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 de marzo último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Pedro Delgado Molina, la ex
eepción del servicio militar activo comprendida. en el
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Excmo. Sr.: En vista da la instancia promovida
por D. Faustillo Valcárcel Gamallo, vecino de Mieres
(Oviedo), en solicitud de que se exima del servicio mili·
tar activo á su hijastro Bernardino Alvarez Alvarez, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á la,¡¡ prescripeione!l del arto 174 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aí'1oi. Madrid 17 de abril de 1906. .

LUQUE

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

•••
RlllDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
VictOl'Izquierdo Mariño, vecino de Valladolid, en solici·
tud de que le sean devuelta.a las 1.500·.pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada,
según carta de pago núm. fl89, expedida en 20 de febrero
de 1904 para redimir del servicio militar activo á su hijo
Manuel Izquierdo Ansu&l, recluta del reemplazo de 1903
pertooeciente Á la Zona de Valladolid, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el o.rt. 175 de la ley
de roolutamienro, se ha sarvido resolver que 89 devuelvan
las 1.-500p~~ de refereneia, las cuales percibirá el ~n
dividuo que efectuó el depósito ó la persona apotiers.da
en forma l~l, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De 1'eAl orden lo digo lÍo V. E. para su conocimien
to y dem.ás efectos. Dios guarde á V_ E. muchos aí'1os.
Madrid 17 de .abril d. 1906. .

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

SeB.or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ro
mán Pérez Muñoz, vecino de Santander, 'en solicitud de
que le' sean devueltas las 1.500 pese~as que depositó en la
Delega.ción de Hacienda de la provincia indicada, según
carta de pago número 6u, expelida én 30 de septiembre

. de 1903, para redimirse del servicio militar activo como
recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la
Zona de 8t),ntander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenido en el arto 17ó de la 16.1 de reclutamiento, 8e

ha servjdoresolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuahli ,percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma l-egal, se·
gún diaponeel arto 189 del reglamento dietado para la
e;jecl,lción de dicha ley.
. De rtW-l orden lo digo lÍo V. E. para llU oonOOIm.lEln
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoellifiO!l.
Madrid 17 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior Genera.l del Eexto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

• ••••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mar
tin González del Varle; vecino de Oviado,' en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depoeitó en
la Delegación de Hacienda de. la provincia indicada, se·
gún carta de pago número 759 del registro parcial, ex·
pedida en 23 de septiembre de 1902 para redimirse del
servicio militar activo como recluta. del reemplazo de di
cho a110, perteneciente á la Zona de Oviado, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta. lo prevenido en el ar
ticulo 1'75 de la ley de reclutamiento, se ha servido re·
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
articulo 189 del reglamento dictado pa.ra la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Di()$ guarde á V. E. mucho!l d.0I. Ma-
drid 17 de abril de 1906. .

LUQUE

Seríor General del séptimo Guerpo de ejército.

Sofior Orden.a.dor de pa~os de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promóyida. por
Demetrío Barhero Alvarez, vecino de Serr.adí1la, pro
vincia de Cácerlls, en solicitud de que le sé84 déVile¡tas
las 1.500 pesetas con que redimió del servicio militar
activo á su hijo Emilio Barbero Bermejo, y tenien.do en
cuenta que al interesado le correspondió servir en filas
por tener que cubrir la baja de Gregorio Lé6n Antón, no
habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
por hab~r hecho uso de los beneficioS de la redención.

De real orden lo digo lÍo V. E. para!lU sonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! atlas.
Ma.drid 17 de abril de 1906.

Sefíül' General del primer Cuerpo de ejé¡'cito.

'"
DISPOSICIONES

d.e la Subseoretaria '1 Seooiones as elt. Kin1riei'io
'1 de lu dependenoi~soep.traJ.ea

BODSICBE'rAIÍA
BAJAB

Segúu noticia!! recibidas en este !4.illiswtiQ, de lllfl
autoridades dependientes del mismo, han lállecido eJJ. 1M
fechaa y puntos que se e.x:presan, los jefes, ofi"io.l~ y asi
milados que figuran en la siguiente tela.ion.

Madrid 16 de abril de 1906.
El flll.bR'reilll'1o,

E-nrigm de OroICt)
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OllUl" lH) Ji( B ]tJl! :Puntos donde DeflU.lI.O. ll.~,e f1ervían
Día Jfe~ ,Uo fallecieron

-

iÑFANTÉRIA

Ooronel. •.•••••••• :Ó. D¡\mJ,!lO &>lehl1ga filarllSA••••••••••• llí ll'j.$rz¡) ••• 1tM Tu~ (Pooteveal'a) •• Oldmandante Mil, Tuy.
Teniente coronel••• ~ AI1dr~¡;¡ Pél"eg V&&8ffi•••••••••••••• fl(í ~<leA1 •••• ltl06 Za~or& •••.•••••• Reg. Toledo núm. /li.
Oomandante .•••.. ~ Severo <\lvarez Lugín .......... '•••• 1~ ídem .••• 1906 Madrid .••........ Excedente 1. 11 regió,n,.
OI;M••• , •• i ........ • Mannei ftntto ágttmt1'•..••••• ; ~; •• 14 f1i1m1 ~; •• 1m- lJaias ere D. Añioíilo

- (Cáceres)•.•••.•• Idén!. '
Otro (E. R.) ....... ~ Leopoldo Plasencla CaBIDa ••••••••• 18 ídem .... 1906 Barcelona••••••••• Zona Barcelolllt núm. 27.
1.41,1' t.eBiIfflt.-.....' •• t lilAmó. R.odrfsu.u :A.¡wf;rm¡••••• ; ••• t ídem .... i " ü .... ;; ..... 1;° ayudante jjlaza Gúrum.

ESTÁ.DO MAYOR DE PLAZAS

Ootl!.hti.Üª,hí'é •.•••• D. Glirnum ,15~i~ Dí~" ..• ., ........ " lP I~~m. .." 1906 BarceloÍIÁ1 •••• ,', ~ • 1r~~é~Yn.t~ 5.a rsgió;¡;¡,

OABALLERLl

1.er teniente•••••• D. Roberto González 'soifB•••..•.••••. ~ idem .... 11106 ~ '. Reg. Villaviciosa..,
aevilla ••••••••.••.

ARTILLEJU.l

~p:a COFOñeI •• ]J. MaiíÍIel P'ai-(1'O y~óíaño .............. l~aem .... 1966
0.-...... _
Sta.CruzdiTenarife Comana.8 Tllnerife.

l.er tenilll!-ta {E. i?.). ~ Antero Gofíi Orlcab" ••••••••••••••• 1.° ídem .... 1006 Pamplona......... 10.0 De'p6Bito na.

GU.ARDt!C1vit

C\}p.1..nd;mte •••••. D. ;r.q,~ RP¡litgúe:¡: yRod~ ..•.•• , 2~ idem •••., 1~6 Madrid ....... , . , • G6mand)L BitElitj'crZ.
1.er t~nimt~, •••.••. ~ ~uie Lópe; Cap3~............. ~ lji ídem .••• ~ l~OO mescas (Tol@.do) .•• Id6m Teledo.

I

.eANIDiij ,:mUx,m
Farmacéutico 2.0... D. Félix Soriano Cll.rmona•••••.•••••• 28 ídlillll •••• ¡ 1.~1) Guadala3ara ....... He$'j:fii-i.l l!ii.'\iw GoU'!dM'ftiIl1'S.

OFICINAS MILIT.lRES
, .,.

O'liéial 1.-........ " D. EJlliIlM Moreno y:Moreno•••••••••• 20 ídem •••• 1~ MMIicl. ...... '••• ~ •• Ordenll.ción de pagoil da Guerra...
.' - -'

.....,•19 abH1. 1M

Madrid 16 de abril d. 1906. o,.~

ESTADO HAYOn OEN'rllAL DEL EJEnOI'rO
ESCUELA!3 PR!urfCA~

Oircular. Excrno. Sr.: ~lendo-aSIstir á iá prÓxi.
ma escuela práctica de aeros~n; fin capitán y tt'es pri.
tllS:ll'.QS teni.e.nt.ei~I,Qgoo~ ~~ ;te~ ~ -eol-i.
cUarán de mi autoridag antes del 2;1 del co.rriellte JX!.6,'l,

De los cuatro oficiai'es qü'é se elijai'J., d'Oé '¡;eÍ'lin ité los
que ya imn nmttdo 11 ml'~ ~tme11tllIWá;ét1.m, ~ ñ:aoer
obtenido todIlivi:ae1 título de piloto, y dos que hayanQ
empezar .su instrucción. .

Madrid 16 de abril dé 19Q6.
Martltegui

.. la .....

.3s~¡6)1 l>J ..6ItTILL'ERíA
nr~~roe m REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a.
de la real orden de 14 de enero del afio 1904 (O. L. núme·
i!e .et-, i!!e pttbliea -á. 'OOntinu-mi"ón, m 'úmn mi ~XllrñÓ. S'é~

fior M,nist;ro ~e I¡:¡. Gnerr.@,,~l mQvj~iento de bajas y altas
'oóüíTidas en la escá.la de sargentos reellganchad,os Q..1;lra,n·
té él mes de marzo liltlrilo \relaclones números 1 y 2).

Díos guarde á V. .. muchos afias. Madrid 18 de
&-!Mil ·Ele 1-900.

Jll Jefe de la Sección.

Felipe Mathé
SeMr•..

Eaj'" ocurridas en la escala fert/fJ'al de sargentos reengancWo8 con premio
SI': .... '-' ,

OUerpofl Motivó 'dé i:á. baja.
I

..._-_..::=' ---- '--

:~reg. ~.o.~~a~.o,"," :~. ~. :: Jos~ ll-anzález d~ j~Búé•• ,~ •:: ,':: ," : ~:~~~civiL
• "fd1:nn ";'I'cmé ~1!'fga1 ¡'ulcencuiao.

Comand,1I .~ari1l' •••••••. l'eu,l'o Gal'cía Cubilla••••.•••••••••••••••••• Idem.

-
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Relación núm. 2

AUru ~urridal en la escala general de srirgemo8 reenganchados con premio
I

Fecha en qUIl .
reunieron condicio-

- nes para el reen-
.u'!'Po. NO:frmMi ganche Ob.,rvl.clonea

Dill. Mes A.ño.
- - -- ----_._--~-----,----

Comand.a Yallorea••.••.••.••••••• Jaime Pocov1lfirslles••••••••••.•••.•.•••.•• , 1] oebre. 1903 Alta en!.o de abril.
Id.m •••..••••.••••••••.•••••• .. Santiago Ponl!l Mayol......................... 15 ídem. 1908 ldem.
5.0 Depósito rva..•.•••••••••••••. D. Féli:x Rivaí!l 'Cano......................... 7 nobre. 11108 Idem.

- -
i

Madrid 18 de abril de 1906.

l'

MatM

ARTILLERÍA
"a'

Ásociación del Col~ó de 'Santa Bárbara para huérfanos :d~l afila,.,:

Tesorerla del Oonsejo de' Administración

SalallOll de Caja correapondiente al dia de la feofll .
,

\
.'

D:DlI: :Pe!etal ms. H.ill:D.~ :Pehtall :: clw;'

Exilltellcia en eaja IIn 10 de mlU'ZO de 11108....... 92.791 17 Por cnot811 de socios bajas •••••••••••.•••. : •••. 12 50
Por la dotación del Colegio del mes de marzo ••••• 2.470 00 Por g&IItGs de lll&tQrlal•••••• , .................. 6111'" -00
Por cuota. de cuel'pOll del mes de febraro......... 2.833 SO Por pena.ioueil de huérf&nOll (•••.• ~ ••••• , ••.• ,', 2.11)7 25
Por ídem de Iiocio. id ••••. , •..•••.••••••••• , •. 2.680 iO Por ídem para dotes •••••..••.••• , ••••• , .•..•. 784 00
PQr un depó.ito para reap9nder al P"1'0 de pen- Exilltencia en caja,iJegúa fidefalfil.'¿'continuación 97.9U 52

Bionell aerMitadas ell marzo á las huérfanll8
á a.. eualu .6 cre.. .l1~ dot-~ ••• , •• , ..........«. ' 784 Oi

Por un reintegro hecho á Caja por la huérfana
D." María Pére5••••••••••••••••••••.••••••• ~¡ 50 , -

SVfftA........ ¡o<l'.eoi ~7
,

8~~~ •••••• 101.605 27

• Detalle «ea Giatu..oia en Caja

CQrp.1JflndientM de cobro ••.••••.•••••••• ,......... 6"~;~f ,.
:aepOli~ .ea~~~)tta corriente en. 111 Banco de Eapafia.. 9(Ulti,iO.
lfeUl1co e:t:iá~'teen caja.. • ... • . • • .. • • . • • • • • •.. .. . • 1)1)1,2:1

sii~.:.... - .....9-7~-.9~7~'~,6-2

10CIOS RUÉJ1ll'ÁNO!

, ..-a • l;.l
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lOo rT ... !' .. .. ..• ¡ ::lo o lO
I:l a... J:l

~ ~ ~I" : a '": . . .
~
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lO

, ._1:1_ _..- -- -- --- - - - -.
Exi.teneia 'll 10.e marzo•.•••••••••• 1 11 15 '13 124 . 1\)5 ~1~ H~ 1.2líl ~3 25 12 19
Alt&i: .•...•.....••.••. " ..•...•..•.. ........ - -1 .--... ,,,,l,, 2 2 4 1 11 4 :t 7 11-- ---- -- - - ---- - ------ -&6ftta•••••• 1 12 1i 74 ,126 1908 419 417 1.262 47 26 n 91
Jaajal. "!! ............................ :t :t 2 :t 1 2 2 4 11 1 :t » 1

---- - -- - - - - - - ---- -
Q1l••••••.• 1 12 lS 74 lU 191) 417 4111 1.261 ~6 25 19 90

. , . - , l. _ .. , ..

V,"lI."
¡;¡, GlIÍlÍIJ:ll.l V1c¡jpÍoMi.dw.i~:

B. i'otI.8deflick

Madrid 11 de abril de UO&.
Jil1 WD111l.W eoroll.e1 T".!!..~,

B;níiKiO'iioM.iUc
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